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Bogotá, 24 de febrero de 2025 

 
 
 
Doctor  
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28A -41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 

Asunto: Respuesta oficio con Radicado EAAB-ESP              
No. E-2025-019938, sobre Proposición No. 295 de 2025 
“Gestión de escombros en proyectos de infraestructura”. 

 
Respetado doctor Giraldo, 
 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición No. 295 de 2025 
aprobada en la sesión de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
el 18 de febrero de 2025, cuyo tema es: “Gestión de escombros en proyectos de infraestructura”, presentada 
por los honorables concejales José del Carmen Cuesta Novoa y Ana Teresa Bernal Montañez, de la Bancada 
Partido Político Colombia Humana; por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP 
(EAAB-ESP) se da respuesta en lo que compete, en los siguientes términos: 
 
Como quiera que los interrogantes del cuestionario en cuestión están asociados al manejo de escombros 
relacionados con la PTAR CANOAS, obra que en efecto es de competencia de la EAAB ESP, es preciso 
mencionar que, a la fecha, no es posible reportar ninguna gestión como resultado de dicho proyecto toda 
vez que su construcción aún no ha comenzado.   
 
Una vez eso suceda, se aplicarán las disposiciones legales y reglamentarias asociadas con el manejo, 
gestión y disposición final de los residuos de construcción y demolición como se hace en las demás obras 
de nuestro resorte.  
 
Atentamente, 
 
 

NATASHA AVENDAÑO GARCIA  
Gerente General 

 
 
Aprobó: Octavio Augusto Reyes, Gerente Corporativo Ambiental.  
 
 Diego Germán Montero, Gerente Corporativo Sistema Maestro 
 
Revisó:  Nicolás Aparicio, Asesor Gerencia General  Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO ALVARADO

el 24/02/2025 a las 15:15:21 COT

Aprobado por OCTAVIO AUGUSTO
REYES AVILA
el 24/02/2025 a las 15:19:54 COT

Aprobado por DIEGO GERMAN MONTERO OSORIO
el 24/02/2025 a las 15:21:38 COT

Firmado por NATASHA AVENDAÑO GARCIA
el 24/02/2025 a las 16:50:18 COT
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